	
		Recurso de Revisión:
	
00091/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






	Recurso de Revisión:
	04196/INFOEM/IP/RR/2020

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chapultepec

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega




	Recurso de Revisión:
	00091/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega



[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00091/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información 00137/TRIJAEM/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Por este medio, solicito la siguiente información: ¿Cuántas carpetas sustanciadas por la Secretaría de la Contraloría han sido remitidas al Tribunal de Justicia Administrativa, por año de 2015 a 2021? ¿Cuántas carpetas remitidas por la Secretaría de la Contraloría al Tribunal de Justicia Administrativa han concluido en sanción, por año de 2015 a 2021? Sin otro particular, agradezco la atención y quedo atenta a la comunicación.”
“MODALIDAD DE ENTREGA
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El nueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Mediante archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud.

A la respuesta, adjuntó documento nominado ACUERDO SOL 137-2021.pdf, que contiene el ACUERDO NO. TJA/00137/TRIJAEM/IP/2021 signado por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Sujeto Obligado, a través del cual informó lo que la Cuarta Sala Superior, la Octava y la Novenas Sala Regionales manifestaron, de cuyo contenido, se reproducen las siguientes imágenes:

“TERCERO. Respuesta a la solicitud. Una vez analizada la solicitud de información y con fundamento en lo previsto en los artículos 150, 151 y 166 de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información del Estado de México y Municipios, se le informa lo siguiente:
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III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha doce de enero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Por este medio informo que en la plataforma aparece la solicitud terminada, así como un botón para descargar respuesta, sin embargo, al pulsar ese botón aparece la leyenda de que no hay archivos disponibles por lo que se solicita la respuesta a la solicitud realizada: ¿Cuántas carpetas sustanciadas por la Contraloría han sido remitidas al Tribunal de Justicia Administrativa, por año desde 2015 hasta 2021? ¿Cuántas carpetas remitidas al Tribunal de Justicia Administrativa han concluido en sanción, por año desde 2015 hasta 2021? Sin otro particular, agradezco la atención y quedo atenta a la comunicación.”. (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El particular no señaló ninguno.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El doce se enero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00091/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo de diecisiete de enero del dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió a través de diversos documentos Informe Justificado a través, información a través de los siguientes documentos, que dan cuenta de lo siguiente:

· Informe RR-00091-2022.pdf. Documento que contiene 5 fojas, que contiene el oficio remitido por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el cual ratificó su respuesta inicial y precisó que, la solicitud de información se observa como concluida, derivado de que el término para interponer el recurso de revisión feneció el día primero de diciembre de dos mil veintiuno.

[image: ]

[image: ]



[image: ]

[image: ]


[image: ]

· ACUERDO SOL 137-2021 (2).pdf. Documento que da cuenta del archivo adjunto ACUERDO SOL 137-2021.pdf, analizado previamente, y expuesto por el Sujeto Obligado como prueba documental.
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Los documentos no fueron puestos a la vista, al haber sido determinada la notoria improcedencia del Recurso de Revisión, sin embargo, estos documentos se reproducen en la Resolución, al considerar importante dar certeza de los mismos al Particular.

d) Manifestaciones. El particular, no realizó pronunciamiento alguno, transcurrido el plazo para aportar elementos favorables al ejercicio de su derecho de acceso.

e) Ampliación de plazo. El primero de marzo del dos mil veintidós, se aprobó la ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión, acuerdo notificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al día siguiente.

f) Cierre de instrucción. El tres de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, una vez admitido el Recurso de Revisión señalado al rubro, se identificó que la solicitud, se trata de una consulta, por lo que se actualiza la causal de improcedencia contemplada en el artículo 191, fracción I, que establece el recurso será desechado por improcedente cuando sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta.

Este supuesto normativo, trae como consecuencia el sobreseimiento del presente recurso, el cual, será analizado en el siguiente considerando.

TERCERO. Causales de sobreseimiento. 

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192, fracción IV, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la misma Ley.

De las actuaciones en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), vinculada a la Plataforma Nacional de Transparencia, se identifica que el Particular requirió información el veintiuno de octubre del dos mi veintiuno, en respuesta el Sujeto Obligado remitió información el nueve de noviembre del dos mil veintiuno, dentro del plazo legal para emitir la contestación a la solicitud. El Particular se inconformó de la respuesta el doce de enero del dos mil veintidós.

El término legal para interponer la respuesta es dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, en términos de lo contemplado en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.

Entonces, para contabilizar el plazo en el cual se puede interponer el Recurso de Revisión, se considera como inicio del plazo a partir de la fecha de respuesta del Sujeto Obligado, la cual fue emitida por el Sujeto Obligado, el nueve de noviembre del dos mil veintiuno, por lo que, el último día para inconformarse, era el primero de diciembre del dos mil veintiuno, sin contabilizar los días, trece, catorce, quince, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de noviembre del dos mil veintiuno, por considerarse inhábiles en el Calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios para el año 2021 y el mes de enero del 2022.

De las constancias electrónicas, se advierte que el Particular interpuso el recurso de revisión el doce de enero del dos mil veintidós, esto es, fuera del plazo legal contemplado para la interposición del Recurso de Revisión, por lo que, se identifica la existencia de una causal de improcedencia.

Es preciso establecer, que el sobreseimiento, no permite entrar al estudio del fondo del asunto a este Organismo Garante, no obstante se hace del conocimiento de las Partes, que en caso de considerar que la información no le fue entregada en los términos solicitados, los Particulares pueden inconformarse de la respuesta siempre y cuando se actualiza alguna causal de procedencia contemplada en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entonces, en caso de que el Particular pueda identificar que la información no permite su apertura por situaciones de naturaleza informática, podrá hacerlo valer a través del Recurso de Revisión, sin embargo, este deberá ser interpuesto en el plazo de quince días, contabilizados a partir de la fecha de la respuesta.

Asimismo, se identifica que la causal planteada por el Particular no se adecua a las constancias que obran en el expediente digital, pues este Organismo Garante revisó si la afirmación vertida en la interposición es verídica, de lo que se identificó que no existe impedimento alguno para descargar la información aportada en respuesta, como se advierte de las siguientes impresiones de pantalla:
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Entonces, en caso de que el Particular no pueda reproducir la información que le fue otorgada, se dejan a salvo sus derechos para ejercer de nueva cuenta su derecho de acceso a la información publica o bien se le invita a acercarse a este Organismo Garante, por conducto de su Dirección General de Informática, para solucionar estas situaciones.

En este orden de ideas, al identificarse que el mismo fue interpuesto fuera del plazo legal otorgado para esos fines se concluyó que al tratarse de un recurso de revisión, ingresado de manera extemporánea, es improcedente y por ello, es dable sobreseer el Recurso de Revisión, en términos de los artículos 192, fracción IV, en relación con el 191, fracción I, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y por ello -el recurso es sobreseído toda vez que una vez admitido, se identificó que es improcedente al ser extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley de Transparencia vigente, a partir de la respuesta-.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del artículo 192, relacionado, con el 191, fracción I, ambos del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular que no se puede dar el derecho de acceso, toda vez que interpuso el Recurso de Revisión fuera de los plazos legales contemplados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que otorga a los solicitantes, un plazo de quince días hábiles para interponer el medio de impugnación citado, a partir de la respuesta emitida por los Sujetos Obligados.

No se omite mencionar que si Usted tiene problemas para verificar los archivos que le entregaron en respuesta puede ponerse en contacto con la Dirección General de Informática de este Instituto en el correo electrónico soporte@infoem.org.mx o directamente a la Ponencia del Comisionado Luis Gustavo Parra al correo sandra.razo@infoem.org.mx, en donde le atenderemos para ayudarle a consultar los documentos de respuesta.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el Recurso de Revisión con número 00091/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la causal de sobreseimiento del artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción I, del artículo 191, de la Ley en cita, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) vinculada a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), vinculada a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), así como a través del correo electrónico por él aportado para estos fines; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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NOVENA SALA REGIONAL: “En atencién a lo solicitado, se informa
que esta Instancia Especializada ha recibido 7 juicios administrativos donde
la autoridad demandada es la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del
Estado de México, de estos 4 de ellos su estado procesal es archivo y los
restantes son iniciales. Ahora bien por lo que respecta a la jurisdiccion
especializada del indice de gobierno de esta Instancia Especializada no se
cuenta con ningiin registro donde se hayan remitido expedientes por parte
de la Secretaria de la Contraloria de Gobierno del Estado de México. ” (Sic.)
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Susneiadosspor I Secreais de 1 Contrlor remitidos al Trbumal de Justicia Adminisiraiva, s
Como aquilos que conclyeron con sanién. puede ser stendids, en su caso. por lor drganos
jursdiccionales de primera insuancia, Octava 'y Novena Sals. Especiaizadas en Matera de
Responsabildades Adminsiraivas, quienes, e érminos de los ariulos 194 y 195 de la Ley de
Responsabildades Adniniitivas dl Estado de Méxio y Muniipios vrifican qu en l Informe de
Presunts Responsabildad Adminitaiv, o hchos s consutios de s sdminitivas ruves
 coninian s substanciacén hastsdictar senenci. Lo ansrior,tien fundams
S anicul 12.ds I Ley de Transparncia y Acceso s nformacion Piblics del Evtado
Municiios, con ¢nfais en lo csablecido por su pémafo segundo: “L
propocionarin I nformaciin pibli qu s s requersy qu obre <1 s archivos en f estado cn
Qe st s encuere. Ly ohigacion de proprciona informacion o comprende lprocesamianto d
misma,n fprsentara conforme s inerés el soliitnc:no estar ablgados s genral,resumirl,
electua caleos

OCTAVA SALA REGIONALS “En stencio a a solitadde informacin eecrinica con nimero de
folio 00137/TRUAEM/IP2021 cn n que s peticions: “Por cste medio. soiit 1 sguinic
informacion: {Cuintas capets sustanciadas po I Sesrtari de Is Contalori han sido remitdas 1
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Trbunal de Jusicia Adwinisativa, por o de 2015 8 20217 ;Cuintas corpets remitidns por la
Sccretaiade I Contrloris al Tibunal d Justca Adninistativ han oncluido en sancin,por i de
2015 2 20212 Sin otro pariculr,agrderco I senci y quedo sinta 1 comunicacon” (45) Con
Fundsmentocn o ariculo , e a Consitucion Polics de los Estados Unidos Mexieanos, 5, pimaos
desimoguino de I Constiucion Poicn del

1. 12, piafo segundo, 2. facsiones V3 V ncciones

pirafo primero y 150 de a Ley de Trnsparenia y Acceso 8 a Informacion Publics de Esiado d¢
Mésico y Muricpios manifist a Ustodque: ) n espuesia 1 petcin que s fommul,en e eid
dequer ;Coinas ca crtari d I Conralois hansido reitdasa Tibunal
e Jusicia Adinisrativ, por ko de 2015 a 20212 (s, resultsdabe subrayar l gobernado que esta
Octav Sala Especalizadsen Maeria de Responsabilidades Administstivas d et ribunl. o e
carpetas sustanciadas” (sc). o qu reibe son expedintes do responsabilidades adminiscatves por
il raves que ramitan o o dades substancidorss de s Organos s d Contol s,
convien destacar qe et Sula pare dl di diccinueve d o de

iecsict,con b entrada en vigo d nLey de Responsabildades Adminisirtivasdel Esa

» Municipios y I Ley Orginica dl Tribunal de Justica Administratva del Etado de Méxi: hecht
ue ha sid apecisin qe antecde, s nforma  obermado que  partir dl di dicinueve d ulo e
dos il diccsete, I Secretria de 13 Contralori del Gobimo dl Esado de Metico ba entido un
ot de 14 expedietes relcionados con falas admistrativas sraves:y ) Tocane s pticion ue s
formula, el senid de gue ;Cuintas carptas remitidas por b Sccretaisd a Coneora Tribural
deusiia Adminisativa han concuidocn sanckon.po 430 de 2015 a 20217 s e nforma que et
ol Especializada ha emitido un ol de 2 senencis, en las cuales e sanciond 4 los presunos
responsables” (5

NOVENA SALA REGIONAL: “En stencién a lo soliciado, se informs que esia lnstanca

Fepecializada ba < adiminitrativos donde I sutoridad demandads I Secrtai d 1

Contsloria dl 1 Estado de Miéxico, e etos 4 d llos u ciado procesal e archivo s

que respecta I jurisdicion especalzada del indice do

e de st Instanca Especilizada o s cuena con ningin regitro donde s hayan remiido
expedicnes por parte do 1 Sesretri d a Contraloris de Gobiemo del Extado de Méxic.” (S

De o e expuesto s obseva que I ctavay Novens Sass Regionaes manifsaron que & parte e
sucreacion  aldiadea fech e a solcitd presenada, obaba n usachivos asigient nformaci:
L Secretaiad a Contrloia de Gobiern dl Estado de Méxieo,
elcionados con s adminsirativesgraves s Octava Sala Regional,de s cles,durnte o peiods
2015 2 2021, s han emitid 2 senencia n s cusis exisi sancion  ospresupuestos esponsables
Meniras que Ia Noera Sala Regional ha reciido 7 jicios administstivos donde la suordsd
demandada s Secrtaiade  Contslori el Gobierno del Estidode Méxio  de periodo sfl
uiiosde s mismos s encueniran concluido  rchivados,mienires que s 3 restantes e encuenisn

Abors bien d s manifetaciones presntadas por I soliiant en su ecurs de revsi, relativs o
informo g en Lo pltoforma aporsce o solie erminad o pars

descargar respuesta, i emborgo, Ty anchivas

dsponilespor o gue s ol laespuesioa e imporinie s

porlarculo nimero 163 de la ey de Transprenca y Acceso s Informacion Pbiia del Estado de

Meico' Municipios, que  a krs sl
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fsién e a gaanta secundari mediste I cus s prtende rparar

alderecho e acseso informacidn piblca. orla gue 1 olcante end
quinc dis bl para presearo dertro del ssema, o aieir,consderando o esiablecdo po ¢
anculo 178 dela ey en I matris

La prsente soiita fo notificads a a solcant,ofdis ueve de noviembre de dos il ventuno
omo e adviei del sistema denominado Saimex .l como s muclr <n s Sgvinte magen

Por o tant, e conformidad on e artsulo 178 d f Ley de Transparnciay Acceso i Informac
Piblcade | e efierequeel soliciane podrd nerponerrecurso
e revisén ane l nsito o ante Is Unidad de Transparencs cuando haya conocido

dentr de los quince dia hibies, sguicntes a fcha de a noificaci,

coma s menciond n lpirafoanteior,dicha respusta s noifid el nueve de noviembe del o dos
mil cintiuno. por 1 que de conformidad con o calendarios fcaes dl eecicio

Tribuna de Justicia Adminstrtiva del Estado de Meéxico  de Instiuto de Transparenca Ac
Informacitn Piblica  Proeceion de Datos Personalesdel Estado de Mésico y Municipios, 1 témino
par inerponer o recurso de evision del prsenie, fenced o dia primero de diiembe de dos mil
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA| I
DEL ESTADO DE MEX

Ao del Quincentenariode I Fundacionde Tolua de Lerdo, Capital del Etado de Méxio,

s en v de o ameio, que ¢ presume qu denio dl Sisems SAIMEX laslcitud parece oo
conchids, pusso que s reitera que ks plzos contmplados en n Ley de I matei, han enecido;
adicionsmentese aprciaque s Sjeto Obligado s torgado respucst  lalralidd de o sl
por b hoy rcurrente, como s apreci d s acuacions conenidas e l expediente lctinico

Con e ot de sereditar tod o expuesto y undade, e téminos de ko previsto cn cl ariulo 155
frceion 1V de la Ley de Transprsncia y Acceso a 1 Informacion Piblica del Estado de México
Municipios, s cxhiben las sguintes:

PRUEBAS

1. LA DOCUMENTAL PUBLICA. Consstene en i scuerdo nimero. ACUERDO NO.
TIAO137/TRUAEM/IP021, ntifcado el da nvese de poviemire deldos milventuno

o expuesto y fundado,  Ustd Comisonado dl Instinto de Transparencia. Acceso a fa
Informacitn Piblica 3 Protescitn de Datos Personales del Esado de Méxio y Municipios, con
fundament n os ariulos 185, 18, 18, 191 fs Loy de Transparnciay Accesoa la
Informacitn Piblca del Esado de Miésico Municpio,aentamen

PRIMERO - Tengaa st sujeto obligado por presniado e iemp  forma,con el esrt de cueni.
rindiendo ¢l informe. de Jusiflacitn comrespondiente ol rocurso de revisidn nimero
00091 INFOEM/IP RR/2022.
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Tolucs Estdo de México 09 de noviembe de 2021

ANTECEDENTES.

L. Preseatacin de I Slicitud. Vst Is solcitud de Acceso 3 1a Informacidn Pibiica nin
promovids e veintino de ctubee d dos mil ventuno, presntads &
504 ainformacida Mexiquense SAIMEX, cn calsolicits

Por este e, sollcito I siguente informacidn:
Cuinas carpetes sustonciadas por o ecretari de a Convaloria han sido remitidas
al Tabunal d Justcia Adminisirasva, por alo de 2015 a 20217

Cuinas carpetas emitdaspor b Secetaria de la Conrloria l Tibuna d Justicia
‘dminsrain hon conluidoen sancion, por aho e 2015 a 20217

Sin ot prtcular,agradeccolaatenciny quedo atenta o comunicacin. (Sic)

Octava y Novera Saas Regioales Especializads en Materia de Responsabid
Administrtivas del Tribanal de Justici Adminisstiva delEstdo de M

L Respuesta de la Servidora Pablica Habi
de dos mil veinine, s recbiron a
o informcs cormespondiates mediant los cusls s da espuesta I soliinad de
informacicn.

IV. Actrdo de respuesta. Ant tales circunstaneis, I Tiular de Is Unidad de Informacica,
Plancacion,Programaciény Evaluac e o tenoe de s siguicn

PRIMERO. Competenca. Lo Ley de Transpa rvcién Piblca del Estado
Méxco y Municipiosen el anulo 23 fraceidn V1 preé que igados os Tribuales
Administrtivo, com e o caso del Trlunalde Justicia Adminstrativa del Etado de Méx

SEGUNDO. Estudi. EI derscho sl sccso s I informacién s enc ocido por la
Constiién Politic d fos Estdos Unkdos Mexicanos, a Constiucin Poltic de Estsdo L
cruno de México, la Declaracion Universal d o Derechos Humanos; s Ley Ger

soleado

AS Z W

35 p. m.
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Transparscia y Aceeo 1 Iformacitn Pibics, s como 13 Ley de Taapuenci y Acceo s
Infomacion Piblca &l Estado de Mesico s Muniipis, com e e de dsarml
oralecimient d I democracs epesetiv  pertipaiv e e s perscnas srali
T T ST —————
de o foncons,como e s ecpios rckrs.

TERCERO. Respucsts # a saictud. Uns vez snslizads 1 soliind de infoesién  con
undamentocn o previsio e o arclos 150, 151, 166 de I Ley d Trnspueocia y W
Infomacitn P de Esado de Mooy Miicpion s e nfrs o sgene:

CUARTA SECCION DE LA SALA SUPERIOR: “Con indarcni en
losaicto . pirrascund,curt, apartado A faccones L 1.1 1.
. V1 8 dela Consineion Pl d os Extados Unidos Meicans: 5
piraf vigsimo cu snstiiin Politca de Exado Libre y
Soberano de Mo X 11, 12, plrafo segund, 23
rcciones 'y V1. 1y 1150 de o Leyde Tranpurencia
 dcce a o Iformacin Piblca de Exado de Mécico  Municipos,
manista ted o sgene e acede s conocimioto g l dmbio de
competencia de esta Cuara Secidn de lo Sala Spero, s encvenra
teios . 0 14 de l Ley Orginica del Tbunal de
At Adinisrotvnde Etad d Mesic, simiawo e compeini pra
conocer dl rcursode apelaci rspeco de Lo resuconesgue ean
s Sls Especialadas.po Las gue s mponga sancones e dermine
nexstencia de responsabildod adminstaiv e Lo comsiin de folls
s gaves d sevidores pibicos o puricalares,en s de
losatclos 201 o 05 de s Ley de Reporsabiddes Adminsravs dl
Eutado de Mesico y Minicpos. Por tano. Ia solcind de nformacion
el lus carpts, siendo I denominacin comecs, expedintes
cctaciado; por b Screaia de la Comaloria remitdo o Tbunalde
Justca Adminitaia, as como aguélos qu conclyeron con sncin,
e seratendid, o s cas,por o irgancspursdicionales de primera
nstancia, Ocuva y Novens Salus Epecoladas en Mateis de
Responsabiliddes Adminirates, qenes.en términos de o ancios
191 195 de la Ley de Responsabldades Adinisraivas del Esodo de
s vercon que e ol njorne de Prosun
o Adminstratv, o3 hecho seon consiavos de falas
aninsianas gy contnion s subsanciociin hata dtar
Sntencie. Lo aterior e undameno en lo dipeetopor o arw
el Ly de Tramsparencia y Acceso a La Iformacin Piblic dl Esiado
e Moy Mnicpo, con éfuts o lo stalcido por s pirafo
s “Los sujts o rin la formacin
piblicaque se e requirny que obre 33 arhivsyen e etado e gue
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA| I
DEL ESTADO DE MEXIC

10 e encventre. La. oblgacén de p
cumprende o procesamiento de o miw, i e presniria conforne i
s o pracica nvesigaciones. (5i)

OCTAVA SALA REGIONAL: “Enatenci l olcind d nfomacion
lectrinica con imero de fll 00137TRUAEMIPR1, en Lo gue se
peticions: “For este medio. oo Lo siguinte formaciin. {Cudnas
copetas sstaciadas por o Seceara de o Convalori b sdo e
Tl de Jusica Adminsrav, por o de 015 20217 (Cuins
cpetas rewiidas por I Secraria de o Conaloia of Trbunal de
i Adminstratv o conchuido e sancin,por o de 015 a

S oo punteuar, agradesco lo_ atecion v quedo atenia a Lo
comunicacin” (sc)Confndamentoen losaricos 8 deIa Consicion
Pollion de los Etados Unkdos Mesicacs, . profos decimoguino de a
Constntin Politca del Estado Libve » Soberano de Wesc, 3 racion
YOOXIX. 11, 12, pirrfo segund, 23, faccones V3 V1. 5, 5%.rcions |
11 100 fraccines V. VILy X, oo primero 3 150 de fo Ley de
Tramparenca y Acce I nformacion Pibilca del Esiado de Vs
Municipios, manfisto a Used que- o) respueta & a petiidn gue s
Jormads, en el senido de que: *;Cudias carpetas stanciadas por o
Secrtaria de la Conraloria han sid remiidos ol Trbunal de Jsica
tdminisira, po o de 015 a 20217 i) e dable sbrasar o
pobernado que eta Octva Sala Expeciolizada en Matria de
Respomsabldades Adminisatvas d exte Tribunal no cibe “carpete
sustaciadus” (s o que ecibe son cxpedinis de respomabiidades
aminsiainas por fulss greves i vaman s avoridades
ubtaciadoas d ls Organos nerno de Comrolasimsmo, conene
destaca qu st Solo Expeialada ¢ cr  prt el dadlecueve de
oo del o dos mil diciiee, < o exirada en vigo de la Loy de
esponsaildades Adminsratvs dl Esodo de Mésicoy imicipiosyla
Ley rginicadet Tl de st Adrinistivadel Estodo e Moo
hechaqueh id o prcisin e acode,

pordel dia dicnueve de o de dos il

Contraloriade Gabiernde st de M, a remiide

expediete elacionados con falasadminisiraas grnes: ) Tocanie o
o peticion que se formula, en el senido de que. */Cudnias capetes
remidas po la Secrtaria de  Conralori ol Trbunal de Jusicia
Admisiraia ha concudo e sancin,por 4o de 2015 a 20217" (s,
e o gue et Sl Especolada h et ot de 2 seencias,
enlas e s sanciond s pesunesrsponsables.” )
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NOVENA SALA REGIONAL: “E atncin o o solciodo, e nforma
que st staciaEspecilizadaha ectid ko adeiniiaivos donde
i toridod demandad s Secrtaria el Conloia del Gotero.

Eutadode Misico, de esto 4 de elos s etado proesal e rchivo y
restanics son niils. Ahra b por I que respcta 1 ursdcidn
xpecializadodeIndic e gobers de esta Isanc Expecilizada o se

el Screariade o Conaloria e Gobern dl Evad de Mésico. (e

(CUARTO, Mo para iconformars. e informa sl e c éinos del atclo 177
dela Ly de Trasparecia Y Acocss 1 Inforacin bl e dehar iserpes o ocurso

v epoci, aie f It de Trnaparaci, Acses & I afommacion Pibics y
ot de Duos Prsonale del Extdo de Mico y Maniiion, e o i de guince diss
il contdos 3 pars de s gt e que by surid cfcton I oifcacid el pesnte
ey

Porlo expusstoyfunddo

LA E. ERIKA YOLANDA
TITULAR DE LA UNIDA
PLANEACION, PROGRAN

(//
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA l_l
DEL ESTADO DE MEXICO

2021. “Afio de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de Méxic
ACUERDO NO. TJA/00137/TRIJAEM/IP/2021
Toluca, Estado de México a 09 de noviembre de 2021.

ANTECEDENTES

L. Presentacién de la Solicitud. Vista la solicitud de Acceso a la Informacion Pablica nimero
00137/TRUAEM/IP/2021, promovida el veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, presentada a
través del Sistema de Acceso a la informacién Mexiquense SAIMEX, en la cual solicita:

“Por este medio, solicito la siguiente informacion:
Cuintas carpetas sustanciadas por la Secretaria de la Contraloria han sido remitidas
al Tribunal de Justicia Administrativa, por aito de 2015 a 20217

(Cuintas carpetas remitidas por la Secretaria de la Contraloria al Tribunal de Justicia
Administrativa han concluido en sancion, por ailo de 2015 a 20217

Sin otro particular, agradezco la atencién y quedo atenta a la comunicacion.” (Sic.)

0502p.m,

soleado A O @ W gy,
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CUARTA SECCION DE LA SALA SUPERIOR: “Con findamento en
los articulos 6, pdrrafo segundo, cuarto, apartado A, fracciones I, IT, IIT, IV,
V. VIy 8 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5,
parrafo vigésimo cuarto de la Constitucion Politica del Estado Libre y
Soberano de México; 3, fraccion XXXIX, 11, 12, pdrrafo segundo, 23,
fracciones V'y VI, 58, 59, fiacciones I'y I, 150 de la Ley de Transparencia
v Acceso a la Informacion Piiblica del Estado de México y Municipios,
manifiesto a usted lo siguiente: Se hace de su conocimiento que el dmbito de
competencia de esta Cuarta Seccion de la Sala Superior, se encuentra
definido por los articulos 9, 30 y 34 de la Ley Orgdnica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de México, asimismo es competente para
conocer del recurso de apelacion respecto de las resoluciones que emitan
las Salas Especializadas, por las que se impongan sanciones o se determine
inexistencia de responsabilidad admistrativa en la comision de faltas
administrativas graves de servidores piiblicos o particulares, en términos de
los articulos 201 al 205 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de México y Municipios. Por tanto, la solicitud de informacion
relativa a las carpetas, siendo la denominacion correcta, expedientes
sustanciados; por la Secretaria de la Contraloria remitidos al Tribunal de
Justicia Administrativa, asi como aquéllos que concluyeron con sancion,
puede ser atendida, en su caso, por los rganos jurisdiccionales de primera
instancia, Octava y Novena Salas Especializadas en Materia de
Responsabilidades Administrativas, quienes, en términos de los articulos
194 y 195 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
México y Municipios verifican que en el Informe de Presunta
Responsabilidad Admnistrativa, los hechos sean constitutivos de faltas
administrativas graves y continiian su  substanciacion hasta dictar
sentencia. Lo anterior, tiene fundamento en lo dispuesto por el articulo 12
de I Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado
de México y Municipios, con énfusis en lo establecido por su pdrrafo
segundo: “Los sujetos obligados sdlo proporcionardn la informacion
piiblica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que




image2.png
ésta se encuentre. La obligacin de proporcionar informacion no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al
interés del solicitante; no estardn obligados a generarla, resumirla, efectuar
calculos o practicar investigaciones.” (Sic.)

OCTAVA SALA REGIONAL: “En atencion a la solicitud de mformacién
clectrénica con nimero de folio 00137/TRIAEMAP/2021, en la que s
peticions: “Por este medio, solicito la siguiente informacién: ;Cudntas
carpetas sustanciadas por la Secretaria de la Contraloria hansido remitidas
al Tribunal de Justicia Administrativa, por afio de 2015 a 20217 ;Cudntas
carpetas remitidas por la Secretaria de la Conraloria al Tribunal de
Justicia Administrativa han concluido en sancidn, por ajio de 2015 a 20217
Si otro particular, agradezco la atencion y quedo atenta a la
comumicacicn” (sic) Con fundamento en los articulos 8, de la Constinucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 5, parrafos decimoquinto de la
Constitucicn Politica del Estado Libre y Soberano de México, 3, fraccién
XXXIX, 11, 12, pérrafo segundo, 23, fracciones V'y VI, 58, 59, fracciones I
v IL, 140 fracciones IV, VI y X, pirrafo primero y 150 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, manifiesto a Usted que: a) En respuesta a la peticion que se
formula, en el sentido de que: **;Cuintas carpetas sustanciadas por la
Secrtaria de la Contraloria han sido remitidas al Tribunal de Justicia
Administrativa, por afio de 2015 a 20217” (sic), resulta dable subrayar al
gobernado que esta Octava Sala Especializada en Materia de
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, no recibe “carpetas
sustanciadas ™ (sic), lo que recibe son expedientes de responsabilidades
administrativas por faltas graves que tramitan las autoridades
substanciadoras de los Organos Internos de Control, asimismo, conviene
destacar que esta Sala Especializada se cred a partir del dia diecimieve de
Julio del afio dos mil diecisiete, con la entrada en vigor de la Ley de
Responsabilidades Administratrvas del Estado de México y Municipios y la
Ley Orginica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Meéxico;
‘hecha que ha sido la precision que antecede, se informa al gobernado que a
partir del dia diecimueve de julio de dos il diccisiete, la Secretaria de la
Contraloria del Gobierno del Estado de México, ha remitido wn total de 14
expedientes relacionados con faltas administrativas graves; y b) Tocante a
la peticién que se formula, en el sentido de que: “;Cuintas carpetas
reminidas por la Secretaria de la Contraloria al Tribunal de Justicia
Administrativa han concluido en sancion, por afo de 2015 a 20217” (sic),
Se informa que esta Sala Especializada ha emitido un total de 2 sentencias,
en las cuales se sanciond a los presuntos responsables.” (Sic.)
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